
















Abel González Lescay (Bejucal, 1998) es un joven músico que cursaba el 
segundo año de la carrera de Composición Musical en la Universidad de las 
Artes de Cuba (ISA), hasta junio de 2022. Se graduó de la Escuela Nacional de 
Arte en el 2017, y un año después cofundó el grupo Reflejo de la piedra en el 
agua. Ha resultado premiado en el Concurso JoJazz (Mención JoJazz en la 
categoría de composición en 2019). 

Abel salió a manifestarse como un ciudadano más el 11 de julio del 2021 en su 
pueblo natal. Su manifestación fue pacífica, e incluyó un rapeo rimado frente 
a los policías que lo miraban en la calle. Lo detuvieron un día después de las 
protestas, sacándolo de su casa desnudo y esposado, aproximadamente a 
las 6:00 am. El policía con número de identificación 31033 entró sin orden de 
arresto hasta el cuarto del artista, según él señaló en una entrevista concedi-
da a la revista independiente Rialta.  Cuando llegó a la estación de policías 
seguía desnudo, no lo dejaron llamar a sus padres, y cuando preguntó si tenía 
derecho a un abogado le dijeron que no. Ese mismo día le hicieron una prueba 
de antígenos porque tenía fiebre y dio positivo al Covid- 19, por lo que lo tras-
ladaron para una prisión y lo dejaron solo en una celda, con un colchón sin 
sábana, sin jabón, sin cuchara para comer y sin atención médica por más de 
24 horas. El agua que le daban no era potable. Permaneció durante seis días 
bajo torturas y amenazas de muerte, cuatro de ellos aislado en celda. 

Es liberado el 18 de julio, por la presión que se hizo en redes sociales y medios 
de prensa para lograr su excarcelación. Al salir de la prisión declaró al diario 
14 y medio: "Es feo lo que sucede en la cárcel, y después en la calle te mantie-
nes como envenenado un tiempo".

Ante el inminente juicio del estudiante de música, surge como perfil de 
Facebook el grupo Reclamo Universitario, que condena la detención 
violenta de Abel, los maltratos que recibiera, así como la impunidad de 
quienes los perpetraron. En la declaración, publicada el 1 de diciembre de 
2021 por dicho grupo, se lee:

Libertad para Abel Lescay y los presos políticos del 11 de julio.

Pronunciamiento justo de la FEU al respecto y de la comunidad universitaria.

Respeto al disenso dentro de la universidad y cese del acoso, las expul-
siones e interrogatorios por motivos políticos dentro de las instituciones 
educativas cubanas.

Que no exista impunidad hacia los funcionarios responsables de cual-
quier maltrato hacia los manifestantes del 11 de julio.

El juicio de Abel Lescay tiene lugar finalmente el 26 de enero de 2022. La 
petición fiscal inicial era de 7 años de privación de libertad, por los delitos 
de desórdenes públicos, desacato agravado de carácter continuado y 
desacato de la figura básica de carácter continuado (documento adjun-
to 1). Finalmente, la sanción que se le impuso en el juicio ordinario fue de 
6 años (documento adjunto 2).

Documento 1. 
Fragmento de la petición fiscal donde se le piden siete años de sanción 
conjunta de privación de libertad. 

Documento 2.
Fragmento del documento de sentencia donde lo sancionan a seis años 
de privación de libertad.

Sin embargo, en el tiempo que transcurrió entre su salida de la cárcel para 
esperar el juicio en su casa, con prisión domiciliaria, el juicio y la publica-
ción de la sentencia, en abril del 2022, nunca dejó de estar vigilado. 

El 2 de febrero, como una muestra de la constante persecución que ha 
sufrido, Abel fue nuevamente arrestado a la salida del ISA, solo porque 
había anunciado en sus redes que él y un grupo de amigos se reunirían 
para tocar música y leer poemas. Después de unas horas, la policía política 
se vio obligada a ponerlo en libertad.

El 6 de abril de 2022, al conocer la sentencia para el músico, otro colectivo 
estudiantil, bajo el hashtag #FreeAbelLescay, hizo pública una carta dirigi-
da al presidente Miguel Díaz-Canel, y se inició un proceso para sumar 
firmas en apoyo a la petición de libertad para Abel. Varios de sus miem-
bros recibieron amenazas por la iniciativa, según ellos mismos publicaron 
en las redes sociales, y fueron advertidos de que, de seguir activos en dicho 
movimiento, podría haber consecuencias para ellos, incluso la expulsión 
de la universidad.

El juicio de casación de Abel Lescay fue el 1 de junio de 2022, junto a 18 
manifestantes más, en el Tribunal de San José de las Lajas. Tras unas 
semanas se le comunicó que la sanción definitiva sería de 5 años de 
restricción de movilidad. 

Unos días antes, producto de todas las presiones sufridas en los últimos 
meses, Abel desaprueba unas asignaturas en la universidad, y aunque 
había solicitado la repitencia acorde con lo que el reglamento docente 
establece, la universidad le da Baja por insuficiencia docente, sin entregar-
le la relación de sus calificaciones, aduciendo que no había secretaria 
disponible . El joven desiste de cuestionar a las autoridades docentes ya 
que se le hacía evidente la influencia de la policía política en la decisión del 
centro educativo. 

Documento 3. Baja oficial de la Universidad de las Artes (ISA) entregada 
por la Secretaría Docente al estudiante.

A pesar del cerco institucional tendido contra el artista, Lescay, decide no 
abandonar la creación y lanza un crowfunding en las redes para producir 
su primer disco en solitario, Grillos. Consigue recaudar el dinero solicitado 
y desarrolla el proceso de grabación entre junio y julio de 2022, con la 
colaboración de varios músicos, en el estudio del rapero David de Omni, 
reconocido exponente de la comunidad artística independiente cubana.

Varios videos experimentales y piezas musicales de Abel Lescay se expu-
sieron en New York en la muestra Umbral, en marzo de 2022, y en Buenos 
Aires, en la muestra 11J: nos quitamos el ropaje del silencio, que se realizó 
en el primer aniversario de ese estallido social en Cuba. 


